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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1877, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de julio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Pabellón o nave sito en el barrio de Ubera, de
Bergara, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Bergara al folio 176, finca 10.547, inscripción quin-
ta.

Tipo de subasta: 27.000.000 de pesetas.

Dado en Bergara a 17 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Ascensión Roncero Linares.—17.361.$

BLANES

Edicto

Doña María Elena Martínez Pujolar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Blanes
(Girona),

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 154/1995, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, promovidos por Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por el Procurador de
los Tribunales don Ignasi de Bolòs Pi, contra don
Thomos Walti, en cuyo procedimiento se ha acor-
dado la venta en pública subasta por primera vez
y término de veinte días de la siguiente finca:

Elementos números 1 y 2.—Local en la planta
baja y sótano, destinado a comercio o a cualquier
actividad lícita que el municipio permita, con acceso
mediante escaleras que conducen al pasillo común
del edificio que desemboca en la rambla Joaquim
Ruyra, 22-24, de la villa de Blanes. Señalado como

locales números 10 y 12; ocupa una extensión super-
ficial útil de 95 metros 2 decímetros cuadrados.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Llo-
ret de Mar, finca número 28.063, tomo 2.474,
libro 516 de Blanes, folio 174.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado
el próximo día 4 de mayo de 1998, a las once
treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores sin excep-
ción deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la
primera como para la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas.

Segunda.—El tipo de subasta es 14.319.000 pese-
tas, pactado en la escritura de hipoteca.

Tercera.—Podrán hacerse las posturas por escrito
en sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran
el tipo del remate, que podrá hacerse en calidad
de cederlo a terceros.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los licitadores.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En prevención de que esta primera subasta que-
dare desierta, se convoca para la celebración de
la segunda el próximo día 4 de junio de 1998, a
las once treinta horas, en las mismas condiciones
anotadas anteriores, con la única variación de que
el tipo de la subasta será rebajado en un 25 por 100.

En prevención de que esta segunda subasta tam-
bién quedare desierta, se convoca para la celebración
de la tercera el próximo día 3 de julio de 1998,
a las once treinta horas, cuya subasta se llevará
a efecto sin sujeción a tipo, pero debiendo los lici-
tadores, para ser admitidos a la misma, hacer un
depósito de al menos el 20 por 100 del tipo de
la segunda subasta.

Y si por fuerza mayor o causas ajenas a este
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta el día y
hora señalado, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores de los días, horas, condiciones, tipo y lugar
de las subastas, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada personal resul-
tara negativa.

Dado en Blanes a 11 de marzo de 1998.—La
Juez, María Elena Martínez Pujolar.—El Secretario
judicial.—17.316.$

BLANES

Edicto

Doña María Elena Martínez Pujolar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Blanes
(Girona),

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 146/95, se tramitan autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, promovidos por Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representado por el Procurador de
los Tribunales don Ignasi de Bolòs Pi, contra «Pro-
mociones Miami, Sociedad Anónima», en cuyo pro-
cedimiento se ha acordado la venta en pública subas-

tas por primera vez y término de veinte días de
la siguiente finca:

Departamento número 9 del edificio, sito en tér-
mino de Tossa de Mar, urbanización «Mar Menuda»,
comprendido dentro de la parcela número 17, del
plan parcial La Palma. Casa número 9. Compuesta
de planta baja y piso alto, comunicadas interior-
mente, en una superficie en junto incluida un porche
y una terraza de 160 metros 20 decímetros cua-
drados. Tiene como anejo, el derecho al uso y uti-
lización en forma exclusiva de una porción o jardín
perfectamente delimitada, de una superficie aproxi-
mada de 74 metros cuadrados. Lindante, por el
norte, con paso público intermediando jardín de
uso exclusivo, y por el oeste, con calle A de la
urbanización, intermediando paso común. Cuota
proporcional 9,06 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lloret de Mar al tomo 2.278,
libro 160 de Tossa, folio 183, finca número 8.407,
inscripción primera.

Para el acto del remate que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado
el día 5 de mayo de 1998, a las diez treinta horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep-
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la
primera como para la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas.

Segunda.—El tipo de subasta es 29.436.750 pese-
tas, pactado en la escritura de hipoteca.

Tercera.—Podrán hacerse las posturas por escrito
en sobre cerrado y no se admitirán las que no cubran
el tipo del remate, que podrá hacerse en calidad
de cederlo a terceros.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, a disposición de los licitadores.
Se entiende que todo licitador acepta como bastante
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En prevención de que esta primera subasta que-
dare desierta, se convoca para la celebración de
la segunda el día 5 de junio de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones anotadas
anteriores, con la única variación de que el tipo
de la subasta será rebajado en un 25 por 100.

En prevención de que esta segunda subasta tam-
bién quedare desierta, se convoca para la celebración
de la tercera el día 6 de julio de 1998, a las diez
treinta horas, cuya subasta se llevará a efecto sin
sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores, para
ser admitidos a la misma, hacer un depósito de
al menos el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Y si por fuerza mayor o causas ajenas a este
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta el día y
hora señalado, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores de los días, horas, condiciones, tipo y lugar
de las subastas, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada personal resul-
tara negativa.

Dado en Blanes a 12 de marzo de 1998.—La
Juez, María Elena Martínez Pujolar.—El Secretario
judicial.—17.314.


